
EN. PRESIDENTE CONSTI]ruCIONAN-
DE ]LA ]R]EPUI]BI.ICA

CONSIDERANDO

Que en e @nlexlo de a descentra ización v desconce¡h¿ción de las
dependencas del Ministero de Salud PLlblica y Asslenca So.ial a sus niveles
operalvos, es ñecesáro ádec!ár a orqanizáclón y administraciÓn de los mismos
con el fn de lavo€óer el acceso de lá poblaclón de los servicios de promoción, \
prevencÓn, recuperacÓn y rehabilitaciÓn de Lá sá ud, aumentando la cobérl!É y I

ró CONSIDERANDO

Que el prcyecto de Reglame¡to GeneÉl de Hosp iales Nac ona es de a Repúbli@
de Guatenrala, presenlado por a Dirección General del Sslema Integra de
alenclón en Sa1ud, se encuentE aiustado a derecho, según d¡ciamen de
Depaftamenio Ju¡ídico del Min¡sie o de Salud Pública y Assle¡cia Soc¡al, @n e
vs lo  bJeno delM ns lero Plb l ¡co.  Dard,J  aoob¿L¡ó¡

POR LO TANTO

n base a las facullades que le co¡fiere el artlculó 183 inciso e, de l¿ Constitución

RESIJELVE

probar el s¡guiente Regamenlo Genera de Hospiláles N¿conaes de la
epúb ¡ca de Guatemala, asi:a:



CAPITULO I
DJ 5 +... H",pt.1"."

sEcctoN I
L-/ <Po< 1Ói.s lr.i.?re'

ARTICULO 1 Este Reglamento tene como objetivo estabecer los princpos,
normas y poliicas adminisl¡alvas, de car¿cler general, por las cLáles se reg.é a
orga¡ zaclón yfunc¡onam¡ento de los Hospitaes del Miñislerió de sáud Púbicay
Aslstencla Social (¡,iSPAS), con e fn de asegurar qle éstós ófrezcan atenclón
h!man zada con ca dad, eiicaciá, ef¡cienc¡¿, efectividad y equidad. qle apliqueñ
ás po ílicas púb cas en saud en un contexto de Redes niegraes de SeN¡clos, de
geslón descentÉ zádá @n párlcpáclón ciudadana.

Lo, Sosprldles p /ddo) d-ber se debddrelr- 5¿b.lil¿dós. po e [4i1i l-ro de
aud Pub ca de conformidad con las nomas oue oara talefecto se est¿bezcán.

fodos os hosptales privados deben ¿plicár los aniculos especificos del presenle
reglamento, re acio¡ados con la segurdad de as álencones de¡ ámb enle de a
vig¡anca epidem¡oLóg ca y oiros airiculos relac¡onados con e cu mpliñ e.to de l¿s
tunc¡ones esenciales de saud pública.

RTICULO 2. La Direccón de Sistema de Alención e¡ Salud ISIAS). es a
i.stanca lécnica responsábe de cuñp miento y co¡trcl de l¿s nomas que
regirán la adñi¡ st¡ación de a ¡ed hospitala¡ia Adeñás, es la encargáda de á
vlgila¡cia y supetusión naciona de a ap cacón cór€ct¿ dél pres-énle

ARTICULO 3. El hospilá, comó ióiráestrúclura y o¡gá¡zación es parie integ€l
de a red ¡acional de seruicios de salud. la cual se orqá.iza en niveies de
compet dad, sendo elhospilaL!no de sus compo¡e¡tes. En este máro 9lobá1, el
hosp¡ta se def¡ne como iodo esiab ecimiento de salud que brnda alención méd cá
amb! alora. de lnter¡amienlo y de urgencia las 24 horas de dia y que cue¡t¿ óón
cuidados de enfe.mería y servicios de apoyo para el diagnósllco. halañiento y
esiadia necesaros pará dicha ale¡cón

ARTICULO 4: La forña o moda dad de atencón de hospital está en
concorda¡cia con €l Modeo Naciona de Alencón e¡ SaLd y con la orgánizacón
de la red de seruiclos ¿ a cua per(enece d¡cho hosp¡la. E hospita es !n centro
de reierencla y respuestá de pácientes y especmenes de y hacia of6
éstab¡ecm éntos de sálud de so red de setuicios o delSistem¿ Nac onalde Sa!d
y deberá apoyáf á l¿s u.idádes de menor cómplelidad t¿nto ogislica como
léónicañe.te, párá lo cua se establecerán ós debdos mecansmos de



ARTICULO 5: E hosptal es un cenfo de docenca e investigac¡ón para os
recursos humanos pbpios. como los del resto de la red La metodologia,
prócediñentos. enfoques y moda dades o técnicas para ejeclla¡ esta lu¡ción
serán delln dos conjunlámenle por e hospila con los d sintos aclores
relaconados denlro delmár@ de as normativ¿s nacionaes.

sEcctoN t l
D. L N4!,ó". r,.. '"'.. ,r ,t"b,.,".., JJ fl",p'rJ.

ARTICULO 6. La msión d€l hospilal es dar seruicios especia zados de,
recuperaclón reháblitació¡, prevencón y pómocón, de tórmá oporluná con
c¿lidad, equd¿d y efcenca e. arllculacón con eL resio de la red de setocios
conribuye¡do a mejoramiento deleslado de saud de la población, sin d stinso de
€za credo o creenc¡a polít¡ca. Promover y padicipar en a capacilacón y
formac¡ón de los recu¡sos humá.os ei salud y en a lnvesugación en cencas de

ARTICULO 7. E hospita liene las funcones yalribLcio¡es slgu¡e¡les

a) oirece arencón de salld a á póbl¿cón, de acuerdo a s! capacdád
resouivá, realizando áótivid¿dés de recúperácón rehabiitáclón.
prevención y promoción en salud, m€d anle setuicios asistenci¿les a través
de los seryiclos ambu aloros la hosptal¡zacón ylos seruicos de urge¡ca,
y pod¡á rem¡in a otras unidades, de acuerdo con el proced¡m¡ento de
reierencia y respuest¿, ¿segurándóse que el paclenle há s¡do
adecúadamente est¿b liz¿do

b) Proñueve una adecuada .terelacón con su red de setoicios y sus
comun¡dades, para asegurar y apoyar su funconam¡ento integral y
ariiculado, con e f n de que cáda uno de los esiablec m enios cumpla e ro
esperádo en e lS is temá Nácon¿lde Sáúd

c) Paniclpá, como parle de á ¡ed de setuicios y en coordinación co¡ lás
Dlrecciones de Áreá, Mui c palidades y e¡ cónjúntó con las comunidades,
en el désárolo de enloques y mecanismos de cárácter prevenlvó y
promociona, con e fin de reducr los riesgos o os electos de los
delerm¡nantes a la sálud.

d) Páriicpá en el proceso de iormacón de peÉon¿l en sard pára á red,
comó ce.ho de apoyo log¡stico o téc¡lco. e nveslgá páÉ apoyár e
entendimierto de la siluación de salud.

e) compementa. apoya ycoopefa con los eslabec¡mientos de la red.la¡toe¡
los aspectos de atencióo dúecla a as pe6onas, como en elejerciclo de las
tuncones especia les de la  sa!d púb ca (v ig¡anc ia  epdemio lógca,  en l re

t Panc pa y elecuia e pocedimie¡io de referencia y respuesia de pac¡entes
yespecime¡es, que se háy¿ diseñado y concenado en elnivelnacio¡a.



g) Eáborá y ejecuia panes y programas de salud toma¡do cómo rererencia
ós pánes y programas loc¿les y nacio¡aes de salud y sus respeclvás
norm¿s técnicas, ási como los protocolos naconaes de diagnósticó,
lr¿tamrento y segu mento de pácentes.

h) Desaro a actividades de capac¡lación de recursos humános en salud,
deniro de hospta y en a red de servicios, paÉ rnant€¡erós c¿pácllados y
¿clú¿liz¿dos. cápaces de ejercer sus frncones con ca dad y elcaca e¡
lemas clln¡cos y programát cos

i) Organiz¿ s! óierlá de atencón en funció¡ de a fealdad epldemiológca. de
espac¡o poblaciona a cual presta serycos la cápacidád resoulva de ro
en á red de setu¡cios y denÍo delconlexto de modeo de alención en salud

j) PDmueve y refueza a partic¡pacón de la conrunidad e¡ e proceso de
prodlcc ón soc ia lde la  saud.

l /  O g¿ r /¿ r  oés¿ b l¿ i l rór1¿-é.  e  \J  gés lo .
de acuerdo a las priordades nacio¡aes y ocáes, y coniorme al Plan

l) Má¡tiene ¡iórmáda a la @mLnidad sobre los probemas de resgo,á á
salud ldent¡Icados, mantie¡e inforñadas a as Drecc¡oñes de Area,
O recclón de S¡sl€ma Inlegra de Alenc ón en Sa ud sobre aproduccóny
gesl ón del hosp tal os riesgos ldeniifcados y parl¡cipa activañente en á
v ig ianca epdemio lógcá nac iona y  laca.

ñ) Establece de manerá @ord ¡ádá con olras nslanc¡as de ¿rea. progr¿ñas
para siluacó¡es de des¿stres, lánto pára mantener su funconamento
como pafa socofef e¡ e llgaf del desásire nátur¿l a los afeclados por
eslas cont¡ngencias

n) Garantiz que e enlorno hospltalar¡o, las pr¿clcas y tec.oogás seán
segLrás y cónliábes para tódós los pácienies, que su tuncLonamie¡to, de
¡nguna forma, cree riesgos adco.aes á la comLnidad en donde está
ub¡cado, sea¡ éstos de carácler b o óg¡co, físco, quimico ó sociá.

o) Ev¿lúá en iorma peródica sus aciividades, a f¡n de asegur¿rse qúe cumple
e desempeño esperado yde qLe ápl¡ca os corectivos pertinenles:ádeñás
partcpa áctváñenre e. ós pógramas de acred tación i¡ter¡á y éxter.a
que se oesaroren.

p) GáÉiuza el ádecúádó m¿nienimie¡to prevenivo y coreclvo. p¿rá a
prolecció¡ a os eq! pos. ñobliaro e infraesiructlra, con e fin de aseglrar
no sólo as condiciones de seguridad. sinó de eficiencia de los msmos, y
proleger la inveBión real¡zada



,/PrI
sEccroN Ir I

D"1. C.r"z";-.íó. ¿"1- H-prtJ* 
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ARTICULo L Pór su ñivelde completidad, a capacioaa resoLutirf
sétuiciós los hospilales seclasilican o calesor¡zan en I

¿. Hospital de pr¡mer nivel.
E primer nivel cáracterizado por instituciones de nrenor tama¡lo donde asiste el

ft¡edico Ge¡era pa.a dispensar alenc]ón ambulatoria y hospialar¡a básica, con
éntass en la población N,Taierno- ¡fantl Se atie¡de @nsllta externá urgenciasy
hospitalización de cona est¿iciá para enldades de meio. seve¡dad

b,  Hospi t ¡ lde segundo n ive l
El seguñdo n¡vel, constit! do por hospltales de mayor támaño y dónde se presian
setoiciós relácónados coñ Alención ¡/éd ca

c. Hospital de tefcérnivel
Cáracterzdo por prestació¡ de seNicios médi@s con a presencia de supra
especia l is tasdeláreade

O ben én e área Qu rúrgica:
ctugia Card ovasc! ar,

C rugia N4axilofaclal, elc

Otras especla idades

d, Hospitalde cuario nivel
Hospiales de máxña coñpejdad consltuldo por lécnicas de óptimo desaro o
tanlo en el cámpó nedico, quirurgco como en e campo de las ¡mágenes

Crugiaatame¡teespecla l izada,  (corazónelc . )

Resonancia magnéiica ¡0clear,



En e campo de LabóÉloro clíni@:
Técncas de Rad¡o Inmuno-eñsayo yotms.

CAPITULO II
D" l" Dépé.¿c..i"9 O¡gáiízacíón ¿J llospítal

sEcctoN ¡
D"p..¿"".i" AJ.í'ctr"ti"" Jc los Ho.pit"l". fúbli."s

ARTICULO 9, Los hospita es pLlb lcos del lüinistero de Sa ud Púb ica y Asislenc a
Socialdependerán directamente de la Dircccón de Areá de Salud, en que estén
ubicádósi i¡depe¡die¡temente de su nive de complejidad o esquema de

ARTICULO !0: En el caso del Insltuto Gualemalieco de Segur¡dad Socal,
l¡inisterio de la Defe¡sa, ¡,,|¡n¡slerio de Goberñ¿cón y Hospiales Prvados. se
reg rán por a Ley específica de sus corespodd entes nstitlcioñes, en apego al
Cód¡go de Sa ud ( Decreto 90 97).

sEccloN t l
D. L O.s".i-.ió, ¿"lf'1""pírJ

ARTICULO 11. Todo hospltal Públco, pára su oqan¡zacón i.terná, está sllelo a
las regL acioñes técnicas de la D¡ecció¡ del S stem¿ lntegrado de Atenclón e¡
Salud, v¡nculadascon a ate¡cón programática en salud,los protocolos ñacónales
de alención, ásí como aqlelas normas adrni¡ strátiv¿s @aconadas con a
póleccó¡ y seguridad de la atención yla vlda.

ARTICULO 12. PaÉ los fnes de éste Reqlame¡io, e hospitalpúbico se org¿niz
de la siguiente maneE: .

a) El consejo Adm n st¡ativo Hospilalar o



Las Subdiecc¡ones Adñln sha{¡v¿ F¡nanciera, [4edica, Técnic¿
Recu6os Humáiós (Dependlendó de lá complejidad de hospita ).

ElComlté Ejecut¡vo)

) Comtés inlemos de apoyo a a sestión

Oepartamentos, Seryicios y Secclones.

De acuerdo con eL nvel y desarrcLo alcá¡zado, el hospilal tendrá direrentes
Dep¿rámentos y seccones médlcás, a párlr de los seNicios básicos: I¡ed cna.
Cirugla, Ped aría yG neco-Obstehicia.

ARTICULO 13, E tpo y número de unidades o€an¡zativas con que ha de contar
un hospilá se ¿póbará en corespondencia a su complejidad.

ART¡CULO 14: De aclerdo a su eslrLcturá y funcionamiento e hospila, con
enfoqúé de sisteñas está organizado según sus pbcesos en ires grandes grupos
de Centros de Producción. costos vcaLidad.

a) Ce¡trcs de producción genera: So¡ los que b ndan sopo¡le y apoyo,
admnislrativo f¡nanciero a los centros inlermed os V iinaes, p¿r¿ que éstos
puedan genefár los sery¡c¡os que les coresponde. Ej Dre.ciói,
Adm n slración. lüanienimie¡to. etc.

b) Cenros de producción nlemedi¿: Son aquelos cuyos poductos o
setolcos técn cos có.siituyen lnsunos b¿scos pára los centros de
produc6ión iinal. Ej Rayos X, Laboratorio C i¡ico. Aimentacón, l¡tenslvo,

c) Centrósde producción lióa : So¡ aqueilos setociosde ale¡ción directalales
.omo ElLar4T,e-o. ColsL.¿ Erlena y F-prgénci¿ oLp 9e1ér¿r
prcduclos o serycios determinados. Ej :Crugia, Medlcna, T€úmatóógía,



CAPITULO III
D. L ¿ -..ó. JJ l'".p,r.|

sEcctoN I
Dcl.o"séJo AJ..'sk r-" H".pitJ.."

ARTlcuLo 15. El Consejo Admi¡istralvo Hospt¿lario (cAH) es un oBaismó
para a particpacón y á co¡certáción enlfe la parte técnc¿ del hospita y los
usua os y ent.e las prorldades ¡acionaLes y las oca es; por ello es responsab e
po. ún¿ adécuáda respLesta del hosp¡la a las necesidades comunlaras y
viceveBa. Es una instancia de parllcipación sociál y técn¡cai está contorm¿do por
iueve (S) membros y es presidldo por un D reciór eecto por os memb¡os del

ARTICULO 16: Son miembros delConsejoAdm nislraiivo Hosp¡laLaro:

a) Dos represenlantes de la comLnidad orqanzada de á.ea de influencla de
hospita:juntas de vec nos. asó.áción de !s!árlos, asegurados. coñnésde
salud de sectof clubs de mad¡es, organismos civlcos, grupos religiósos,
enlre oiros; su seeccón es una respónsabiidad de a soc¡edad cvlL del
área de niluenc¡a de hosptal.

b)

c)

r)

9)

h)

a Procúradúria de os Derechos Huma¡os.

a mun.  p¿ dad de ¿ea de nf lúenc¡¿ de hospi ta l

EID recror(¿)de á¡e¿ de sáúd respecl iv¿

ElDiecior (a)de Hospilal. co¡ vozsin voto.

Un represenianle de los grupos organizados delpersonalhospilaaro

l l  '  eseser  " r r -  
de lo .  r .d  os d- .om r r  '  o  ó1 o.¿

ARTICULo 17. son las funcones delCo¡séjó Adml¡ saaiivo Hosptalario (CAH)

Conselo de Des¿r@lo.

¿) Elabora y aprueb¿ su
crileros nacionales
Dnección delSislema

reglamenio inlerno de luñcionamenlo, en base
eslablecdos por el MSPAS pór intq(medio's¡aDrecdos por er MüPAS pór Iniq(tr
n legra lde Atencon e¡  Saud \  \ ]

\í \,\

\]q

\\"W



b) Promueve que la oferra de atención de hospitály las fomas de entrega de
la msma sean adecuadas a as necesidades. prioridades, cullorá de os
usuarios, su situácón epdemiológ ca ydemográf¡ca.

c) P@mueve a ap cacón de as políticas y programas ¡acio¡¿les en el

d) Partcipa en á €laboraclón delplan de desarolo esfalég co de hosptal.

e) Eváú¿ elávánce del plan y os resL tados oblendos, asi como a gest¡ó¡
slobaly propone los camb¡os y ajusles necesa os

f) VigiLa porla satisiacción de los usuarios, a c¿lidad de alenc¡ón y e corecto

Promúeve á nlegracón de hosptale¡ lá red de seryiclos

Evalúa os anáiss de poducción, coslos, rendimienió y cá d¿d de
hospiiá, ási .omo os i¡formes adminislraiivos Propone los cambios y

s)

i) Gestioña ante a sociedad civi la obienclón de recrrsos adcio¡aes para
l ¡cremenlar la  e fcenca y  cober tura de hospi ta .

j) Apoya e¡ eldesaüolo de program¿s para as rclaciones de hospila con el
resto de lós áctóres de sálúd de sú áreá de coberiura

k) Palcipa en a evaluaclón d€l tunconamlenlo de la red de referencia y
respueslá propone los cambos yajustes necesarios.

) A¡a za y vgla el cumplimenlo por parte del hosptal de los derechos y
deberes de los usuarios y cualquier violacióñ á éstos porpa¡le delhospilá y

m) Evalúa contratos de compra y venla de seNiciós a terceros, ¡ea za os
camb os y ajusles necesarios.

¡) So cta a la Ge¡éncia Fiña¡ciera del Ministerio de Sáud Públca y
As¡slencia Soc a modificaciones a los esquemas de fnánciac ón s¡stema
de tarlfas, enlfe otros, lo que debeÉ ser aprobado pór a Direccón de
Ssiema In tegra ide Atencón e¡  Saud

o)  Recomie¡da modi icacones á ss lema de f inanc lamen
estructu¡a de su olerlá.



sEcctoN

D¿ l"s t""c ó"e e at"b!c,"*s ¿.1D,-. t" .

ARTICULO 18. El Co¡sejo Adminislrat¡vo Hospltalario e¡ coord¡acón con la
Drecció¡ General del Sislema lnlegral de Atenclón en Salud, y la D rección de
Recursos Humanos, será¡ los encargados de regllar, áplicár y esiáblecer los
procedinie¡tos admi¡ strat¡vos par¿ el concurso, la selección de los diectores; y
ios ncentvos D¿r¿ s! ádec!ádo desemDeño.

ARTICU LO 1 9: La permanenc a en el ejerc¡c¡o de cargo de Direclor d el hosp¡la
está sujeta al resúhádó de as evallaciones cú¿il¿tivas y cuanltatvás
p¿dcpátiv¿s anlales. sobre el desempeño hospitaario con nstumenlós de
evalacón preestablecidos, y básados en l¿ capácidad de ejecular as funclo¡es
señaladas en el artículo 24 del presente reglámento. Támbié¡ serán evaluados
ós demás ñ embros deloersona d rectivo.

ARTICULO 20: La persóná designada para ocupar el cárgo de Dircctor (a) de
hosp¡ tá ldebereunn óssguie¡ tes requ¡s i losoblga loramente:

ARTICULO 21,  E l  Drcctor  (¿) ,  como máxima autordad del  hospi ta , lene las
f!nc ones y álribúciones s guientes:

Proresionalde las clencias de a salud o afin, esresado de ura Unversdad
reconocda e¡ e Pais o ¡corporado.
Haber realizado cLrsos de especializ¿cón e¡ gerenca de seru¡cios de
s¿lúd ¿ nvelde póstgrado. dipomado, maestia (Saud Púb cá Gere.ca
Pública. Gerenc a hospilaara etc.)
No te¡er anlecedenles laborales de exlra mllacón de tunciones. ab!so de
poder y lso l¡debidode bie¡es púbLcos o privados.
E Diector (¿) de hosp tal se ded c¿rá á tiempo comp elo á la direcc ón de
hospil¿l y no podrá elecút¿f siñultáne¿ñente en el horario regul¿r
conlratado cualquier ot¡¿ función pública o priv¿d¿ qúe implique conficto de
ntereses cón á ñsó¡  de hospta l  y t lncones 6ñó Drectór  de hospt¿ l

Operativiza las politicas de alenc ón de salud de¡tro de los hosptales
Facl i la  a  n tere lac ión hospta lárea
Establece procesos ymeca¡smosfunc¡onaesque cont rbuya¡  a  melorar  a
atención de os seocios de hospta a s! cargo.
Desa.rola y promleve la nvestigació¡ cienlifica y lécnca en los
depariamenios yseNicios de hospita a s! cargo.
Propone y propca á iñpler¡enlacón de prog¡amás permanenies de5

1
2
3

t0



6. PromLeve la mejorá de la calidad de aiención ullizandó melodoogíás
modernas yact!alizadas denho delcampo de á med c na.

7.  Par lc¡pa en e la¡á lss de la  s i luacó¡  de sá lúd.  cónj !n támenie con e área.
I Hace fu¡c¡onal e s¡slema de iniomac¡ón gerencial hospl¿lariá, de mánera

q!e se recóecten procesen, analicen yapl¡quen adecuadame¡te los dátós
de os ¡ndlcadores hosptalarios, para la loña de dec¡srones.

9 Establece procedimenio y oporiunos para os reportes
d arios de poducción médica.

10. mplementa mecanismos de conlrol a lravés de grupos de anál¡ss y
gere¡ciá que perm¡lan a racio¡alizacón de los ins!mos útlrzádos e¡ iodos
los setuicios de atencón direclá

ll.Defne con sls equipos técnicos las necesd¿des de ¡sumos para a
prestación de serylclos ord¡nar¡os y em€rqentes ysolicta s! adquisición ¿ á
unidad corespond ente

l2 Coord na a elaboración del proyeclo de presupuestó ei iorma conjunta con
a Subdleccón Adml¡ straiiva Financlera.

13 Réspóñsáble cón el Subdnecbr administral vo, Subd reclor l4édico y Jefes
de os centros de producción en a eaboració¡ y segu¡m¡ento del Pan
Operál vo a¡ualde hosp tal

14.Es el prlncipal responsáble de a cueniadanc¡a del lrosp¡ta ánte la
Coñtraoria dé cuenrás de á Náción.

15 Pl¿nilcá organiz¿, d rge y supeñsá por medio de as nsla¡cias creadas o
respoñsablés p¿r¿ e efeóto a pe¡soná del hosp¡tal en la elecución de la
prestac ón de los seruióós

16.Da posesión de cargos a perso¡a nombradó. pudendo delegar esta
f!ncón en e cáso de ¡ombramlenlos operalivos y admi¡ srátivos

17 ResLélve ¿cclónes de personál que de conformidad co¡ a ley e

18 Responsable de la eaborac¡ón, soc¡alzación y corecto cúmplimie¡to de los
mánuaies descritos e¡ é arliculo 28 del presente reglamentó

19 P¿rl c p¿ y desarolá prográm¿s permane¡tes de capac tació¡ de persónál
ianto dentm como luera de páís, en concorda¡cia con as polticas
eriianadas delDespacho a iravés de la Direccón de Recursos H!maros

20. Pres de eL com 1é ejecutivo ( ¡delesable)

sEcctoN l
pc lzstuncioncs 9 aubucióncs Jc las 5ub¿i'cccío"c5

aRTICUIO 22: Lós hospiiáes de ll y lV nve, en atención a su complelid¿d.
podráñ org¿ñiz¿r óó. prev á arió¡zación del S AS, subd.ecciones. pe¡o no mayór
de cu¿tro Estas pueden sér; Médica, Técn cá Admln strat¡va Fnanc¡era y d--
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a- Prolesionalmédico y cirujano, eqresado de una un versidad reconocda
en el pais o ncorporádo.

b.- Haber rca izado cursos, d pomados etc. de gere¡cia hosptaaria.
c. Con experlencia hosptalaria mfnima de 5 años (puede ser Resde¡ca)
d- No leneranlecedentes laborales de extralmtación de fu¡ciones, ab!so

d-¿. lo rd¿d /L  o i .d"bdódebelesp,b  có(op.v¿do-

l-a peÉona desgnada para ocupar elcargo de sLbdirector (a) técnlco, debe reunir
los sgu¡entes reqL stos obligatori¿mente

a - Profesona de las c¡encias de a salud o afín.
b. Haberrealzado cursos, d pomados, etc, de gerenciá hosptalari¿
c Co¡ experlencla hósptalaria minima de 5 áñós (puede ser Resdeica)
d.- Nó le¡er anlecedenles laborales de extra miacón de fu¡ciones, ablso

de allordad y uso indeb do de b enes públcos o privados.

Lás subd recciones médca y lécnca lene¡ las func¡ones y atr¡buciones

1 Desaro a un proceso de gesiión en sú á¡ea de tráb¿ló.
2 Cumple y hace que se cumplan lódas Lás actvid¿des encañinadas a

¿ atencón de los paceotes e¡  las  Ur  dades Organzalvas a e las
¿sg.adas

3 Elabo¡a eipla¡ defabajo y lo elevá para s! aprobació¡.
4 Conlro a elp án de tr¿bátó de l¿s únidades órgán zátivás que d ¡ge
5 Controá a corect¿ utiizació¡ de los.ecursos huma¡os, materiaes y

financleros áslgnádos a s! unldad organEa¡va.
6 CLñple y hace cumplif e reglamenio funcional de a u¡dad y las

nórmat vás especir cas eslablecidas.
7 Ot.as lunciones qle e seán conferidas por¡a D ¡ección Elecutva.

La persona des¡snadá para ocLp¿r el cargo de slbdnector (a) dé Recu6os
HLma¡os debe reún r lós siguienles req! stos obligatoriamenle.

La persona dessnada para ocuparelcarso de subdiector (a) médico, debe reuni
os sguientes requ stos obligatoriáñente

a- Pofes onalen e área de Recu¡sos Humanos
b Con experiencia, mín má de 5 añós eñ cargó simlar
c No lener antecedentes laboraes de elralmilaclón de f!ncones. abuso

d-  "  r lor  d"d )  L .o  r rd-b do de b e les prb | .o  )  o  p  r .edos

Lá subdhección de ReóLrsos Humanos lene as func¡ones y atribucones
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1. SeLeccio¡a en forma conjunta con e DreclordelHosptal, a las peBo¡ás
para ocupár plazas vacantes y somelerlas a consderacón del com¡té de

2. Tramlta permsos y icencas de person¿l de acuerdo a lo que señáa la
reglameniación fespeclva en concordancia co¡ a norma emanada de
Despacho Minisleriá a trávés de la D¡recclón de Recursos Humanos.

3. Comis¡ona con aulorzacjón del Direclor del hospia a los func¡onaros y
trabatadores de acuerdo a los regLámenlos v¡genles, e¡ concordancra co¡
la norma emanada del Despacho ¡/inislera a irávés de Recursos

4. Aplica med das d sc¡plinarias y propone a lá áutoridad supero¡ as medidas
de superusón,lrasádo y destitLción de acuerdo a as d sposic¡ones leqales
vsentes (ey de seNico civii), en conco¡d¿ici¿ con la norma emanada del
Despacho Ml¡ slerlal a través de Recursos Humaños.

5 Promleve y desárolLá e proceso de capaciacón para e personal del
hospialque labora en las unidades médc¿s, lécncas y admin stratrvás -

6. Respó.sáble de dane segL mlenlo a las acciores de Recursos Huma¡os
qle deben geslonarse a nivelde Despacho Mln sterla

7. Respo¡sabe en coord¡nac¡ón con e Dréclórde Hospil¿l de la dúeccón.
orgánlzación ysupewisión de los Recursos Huñanos.

En los hosptales donde ¡o existe a subdúeccóñ de Reclrsos Humanos, las
lunciones de éstá as asume la subd recc¡ón administratvá - financera.

sEcctoN rv
D. L 5,b¿".-'ó" AJ.i¡''rÉtNá f,n¿i.,.É

ARTICULO 23. Lá pe6o¡á designada paa ocupar el cargó de Subdireclor ia)
Admnslrativó finá.ceó delhospitá debe reunúlos siquientes req!6¡tos

a) Egresado prelerenteme¡te de a FacuLtad de cienc¡as Económicas

b) E. pleno ejerccio de sus derechos civiLes y profesionales.

c) Experie¡ca e¡ la administÉción de est¿becimientos de salud

d) Para los hosptales de relerenc a nacióná y Los que lengan mayor
compel dad según ca¡tera de seNiclos: postgrado, diplomado, maeslría en
adminlstr¿c ón hosptalar¡a.
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ARTICULO 24: E Subdiector adm¡nisirálvo fn¿nciero iiene l¿s iunciones y
alribuc¡ones s gui€¡tes

á) lmpléñenta as poilcas administrátvás y ¡¡an.ierás gener¿d¿s de
Despacho M nislera.

b) Prepara y propo¡e a as áuio¡idades sLperiores el anleproyecto de
pr€supueslo conso dado, controa s! etecución y propone s! redislr¡bución
e¡ funcón de un melor cumplimentode los programas y serucios r¡éd cos.

c) Rea zá con ¿rlorzación delDirector de Hosptallodo gasto o invers¡ó¡ qle
solicilan os organlsmos técnicós y administrátvos y¿ sean gaslos
geñe.ales o extráord náros.

d) Prepará a póg¡¿ñació¡ mensual de caj¿ y l-"va el conlro de fo¡do
roial vo asignado alhosp¡la.

e) Admnslra la captáción y ejecución de todos los fondos que provensan de
a prestació¡ dé seNcos en e hosptal.

f) Coord na y paiícipa en elproceso de adquisiciones delhosptal
g) Estabece la admin¡siráción de lnsuúos, dislribúción. cón1ro y la

actualizac ón de los nvenlaros.
h) Vigla y ñante¡e e abastec¡mienio adecu¿do y peród co de los suministros

i) Responsable de a consolidació¡, eaboració¡ y e¡vío delbaance mensual
de sum¡n¡stros de s! hospita

j) Vigi¡a por el cumpliñie¡to dei programa de manten¡m¡ento para las
¡st¿laciones y equipos de las un¡dades de produccrón.

k) Estabece y fona ece cenlros de costo y produccón, en los procesos
téc¡ cos yadmin¡sfauvos de hospilál, dándo priórdád á aquelos de mayor
gasro yvorumen.

l) Eabora anua ñ€¡te, de acuerdo @n os proyeclos de presupueslo Ln plan
de ádquisición y lo envia a á Gerencia F n¿¡cie¡a Ce¡trá|, có¡ a
áutórizació¡ del D.ectorde Hospilá|.

m) Rnde nlormacón me¡suá sobre aspeclos fina¡ciero-contabes a a
Gerenc¡a F¡nancera de a Pánt¿ Cenlral

n) Responsable de la formulácón y segu mienlo delpresupueslo delhosptal,
con la coord n¿cón de Dieclorde Hosp¡la y los jeles de ofas unidades

o) Parllc pa en lá e áboració¡ y segu¡m¡ento del Plan Opefat¡vo Anual (POA),

p) Responsable de la funcionalid¿d y veracidad de sslema de nforñació¡
hosp¡lalaro, recole.tandó. procesando y evaLuando os datos de su

q) Define e lñpementa el sislema de segumento y conlro administrativo
fináncie@. consderando va¡ábles específlcás de pbdúctividad, ca dad y

4 Es responsable de á cue¡iadancla del hosptal cónjLntañenté con e
Dreclor anle la ConiráLoria Generalde Clentas

s) Seleccion¿ e¡ iorma có¡jünta co¡ el Drector del Hospita, a las p€rso.as
para ocupar pazas vacanles y someledas a considefac¡ón del .omiié de



i) Tram¡lá permisos y ce¡cias de person¿l de ácuerdo a lo que señala a
regamenlacón respectiva, en concorda¡cia con a noffia em¿n¿dá del
Despacho Min sferlala lravés de Recursos Humanos.

!) Comislona con auiorizacón del Di¡ector del hospit¿l ¿ los ilnconarios y
trab¿j¿dores dé ácLerdo a los reglamentos vigenles, e. concordánciá con
a norma emanada del Despacho M¡slerla a iravés de Recursos

v) Apl¡ca med¡das d sc¡pl¡nariás y propo¡e a a aulordad super¡of las med das
de superuisión, traslado y desUlucón de acuerdo a lés dispósiciones
egaes v¡ge¡ les ( ley de sepc io cv l ) ,  en concordanca con la  norma
emanada delDesp¿.ho Mi¡lsteriala través de Recrrsos Humanos.

w) Promleve y desarola el p¡oceso de capacilacón para el persona de
hospia que laborá en ás únidades médicas técnicas y admnslrat¡vas

x) Responsabe de dare sesu¡miento a as acc¡ones de Rec!rsos Humaros
qle deben geslonarse á niveldé Despacho Ml¡ ster¡al

y)  Respónsábe en coordnacón co¡  e l  D i rector  de lHospta,  de la  d i recc ión,
organización y superysión de los Recu6os H!manos.

sEccróN v
D.1", C",iÉ.!. Ap"g". L. G.st,¿"

ARTICULO 25: E comité Ejecui¡vo hospit¿lar¡o es un enle asesorde la Direccón
elecutiva, está ¡tegrádo múltdisclplinariámenle por represenianles del más allo
nve drectvó y grúpos orgá.izados: Jefes de los departame¡tos médlcos
t-Ácnicos y ádñ ñistralvos Represe¡tanle de asocació¡, si.dc¿tó, grupó ádhóc

E comté elecutivo será coord¡nado pof e drector del hospta, y tendrá las

á) Asegura la operatividad d€ las políticas y ne¿mentos eman¿dos del
M niste.io de Salud Públ¡ca y Diecclón del Hospita.

b) Conduce e proceso de desarcllo instillcional.
c) Propo¡e y vigil¿, por qle se crmplan ás normas, proced¡menios e

instrúñeñtos téc.icós y adminislratvós que mejoren a cá dad de os
procesos de raó¿ló

d) Asisle y participa en reu¡ ones que les co¡vóqLe áDreccón.
e) Riide i.forñes a a dneccón cuando se le soicite
f) Oie¡ta y apoya a os equipos operalvos y grupos de h¿bájo de ós

depariameñlos o sery cios qle se esl men pror¡laros
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g) A.a:a a rlormación procesada de produccón, rendrnenlo, coslos y
cal¡dad de hospita.

ARTICULO 26: Coñilés de apoyo: cada hospita delermna.á cuáles y cu¿¡tos
comilés lntemos de apoyo técnco o ádml¡lstralivo ¡equ¡ere o neces¡ia. Es
obligatoró conlár con los siguienles comtés: Comité de Gestiói de Ca dad,
Com¡té de V¡gianca Epdemiológcá Comté de Farmacolerápia, Comié de
Geslión de Riesso, Comité de Docencia e Invesiigac¡ón, comilé de Adquisiciones
depend enie de la categorizacón el Comité de Vigila¡cia Epideñoógica seé
consider¿do departamento.
Otros com¡lés: ald¡loria médica comilé de tejidos, festejos eic.

Cada comté tendrá un reg amenlo interno de func¡on¿m¡ento que será aprobado
cont!nlamenie pore comiié y la Dlreccón de Hospitá|.

P.1f,. ."", . ." to J. l  h".p*J

ARTICULO 27: Todo Hóspta! pLlblico deberá eábórar y regnse páE su
organlzación y iunclonamlento i¡terno por os ñañuaes que a cóñtiñLació¡ se

a) Regameñlo nlerno de Hosptá|.

b) Máiúa de olgar zación del hosp¡lal.

c) ¡¡anua de desc¡¡pción de cárgos yiu¡cio¡es de peBonal

d) Llanua de normás y procediñeñtós, pó.cádá depárláñen1ó, ycenlros d€
poducció¡ del hospila.

e) Banco de d¿tos de proveedores ca f¡cados.

f) ¡,,lanua de compras y suminisl¡os

g) lüanuá de m¿nlenlñié¡to p.eventivo y coreclvo delhospita

h) Lstado básico de med¡camenios de hospilal, en base al cuadro básicó

i) Protocolos de aienc¡ón en base al perfi epidemoógico local prevamenle
estañdar¡zados y validados de aclerdo a a carter¿ de seNicios. En os
hospitáes se lendrá ún ó especa de tur¡os de las subdnecciones p¿É la
alenció¡ de as emergencias méd co admln st¡atrvas.
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ARTICI.]LO 28: DE LAATENC ÓN DE URGENC A Y CONSULTA EXTERNA,

Có. e pmpósilo de cumpli la responsabi dad de bri¡dar una ale¡ción urgenie y
continua du€nle ¡as 24 hor¿s deldia a la poblacón y pac¡entes egresados, todos
los trabájádorcs de hospial (prolesionáes, iécnicós, áuxliáres y demás
trabaladores)están e¡ la ob gáción degaranlzarla continuidad delseN¡clo.

Por razón de accdenles de lránslto o cualqu er emergencia que compromeia la
vdá del lsuaro, lodo hospita, indepe¡d entémente de s! complejidad, de ser
público o prvado, capacldád de pago del paciente, nac¡o¡alidad o grupo éln¡co, de
su orlgen o procedencia tie¡e a responsabilidad ega, hlman¿ y étca de
brindáne las primeras aiencones e¡ e Setuicio de Urge¡cias, hasta la
eslablizacón de sus funciones vtales (cana zar venas y sumln stro de iq!dos,
asegurar á ventiación y pefmeab¡ dad de las vías aéreas, conlró ár el sangrádo y
esláb¡Izácón de fracturas), hasta donde su cápácdád de resollcó¡ lo permla
anles de referro a olro estab ec ñiento de sa ud

El hospilá|, creará los mecanlsmos
gaslós ¡curdos e¡ este rpó de
mecansmos que se onsttLya¡ e¡
ale¡c¡ó¡, ¡ qre estiñL en el rechazo

¿dm nislrativos y legáles para recuperar los
situacones, asegu.éndose que no sea¡
un impedimenio para á oponundad de la

En !rgenca, duránte e tu¡no y en ¿usenca de Director Eleóulvo Sub-Direclor o
Jeie del Setoició de Emergenca, el médico Jefe de crupo o lurno asumú¿ tas
lun.ones y responsabiidades delDrector de Hospita . En los hosp¡ta es de n ve
l ldebe habef  u¡  Drector  de tLhó

ARTICULO 29. La consulla eierna funcionárá de acuerdo a la caoacidades de
hospilá y con e perl I y volu men de la deña ñda pobtacionat.

Delfun.ionámicntó q rcla.ión ¿c los hóspitáles có¡ l¿ re¿ ¿¿ s¿ñcíos ¡c

saLud 9 la comuní¿aJ.

ARÍICULO 30. P¿rá os fnes de este regámento se enlende¡¿ como
proced mento de Relerenca el conllnlo de poitcás, coordinaóioñes, ¡ormas.
recursos y mec¿n sños por med o de os cuales u. paciénte ó sLs especimenes,
deben ser atendidos en un estabecimie¡to de mayor complejidad. envados a
m smo o releidodesde un esiabecime.tó de me¡or complejidad ovlceversa.



La Dieccón delArea, conju¡iamenle con e hospita y.esto de la red de seryclos
y la comu¡ dad, deberán d scutir, conceriar, evaLuar y vel¿r porque el
procedmientodeReierencayRespuestáfúnconeádecoádáyperm¿nentemente.

El hospirá 1¿ñbién apayaÁ a la @mun¡dad a desarolaf el componenle
comunitar¡o delsislema de saud, e¡ función delmode o de alención éstáblecido.

E hosptal promove¡á la organ zación, funcio¡ámie¡to y orie¡iació¡ de los grupos
basados e¡ a comun¡dad, comtés de salud de seclor, q¡upos locales de
dona¡tes volnla.ios de sang¡e, córne¿s y oiros órg¿nos, así como
organizaciones o asociaciones de pácenles con probemas espec¡fcos de salud.

ARTICULo 31: Las organizacio¡es o grupos voLu¡tarios pireden eslar orenlados
a apoyar la atenc¡ón dneda de pacie¡tes, ¿clu¿¡do como parie de equipó del
hospital, o pLeden desarol ar acl vidades ndepe¡die¡tes delmanejo ylratamenlo
de los pacentes, creando entornos favorables en el hospilal, lanto pscológicos
como amb¡entaes. Otrosgruposdan apoyo ¿ os fámi ares de los pácentes, a as
acclones del hospita en la comunldad a a promoción de Lá saludt y procurar a
donación de recuEos a hosDita.

ARTICULO 32: El hospila autorizará a pa¡t¡c¡pac¡ón de grupos volunlaros de la
comunidad, de asoc¡aciones civ¡cas o de cuáquier otra índole, sempre y cuando
estén debd¿me.ie organizados y cúmpan con e reglamento interno delhospila y
además estén ó¡entádos oara la  acc lón a aouehansdoaulorzados

CAPITULO VI

fi¡¿¡¿iámiento 9 gcstióñ ¿¿ r¿cursos

ARTICULO 33:  Corsr  L \é  " l  ó¿r  -ó- io  de (ad¿ hosp ' r¿ l  ó  s ig  ie l l .

¿ l  los  be ié< ar-b lese r -  rebe,desr  perererc ,a

b) Las ¡enlas, fondos de subvencones y/o subsd os que e gobiemo nacional
o loc¿lesiablezca pa¡a su funcionamiento

c) Los derechos, cuotas. reembolsos recaudados por a venla de seru¡cios.

e) Los derechos de patente y de ¿utor, clando así o eslablezca a ley y e
Sstema ntegra de Alención en Sálud.
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Todo hospital deberá manlener un invenlaro aclualizado de sús b enes y reá izar
!n lnventar¡o a¡ua de s! equipo e nsirumen¡á, señalando la cant¡dad. marca,
estádo f!nconal y oiras especific¿cónes que dentifquen carámenle los be¡es,
además de una aprecación de su valor Toda donacón eñ eqL po, inshumenlá,
insumos y demás deberá lormar parie de nvenlaro y de os baances de
aud toría. de cuentas de hosoita.

ARTICULO 34r Es responsablldad de a Dirección y de subdireclor
Administraiivo financero del hosptald¿rLe m¿ntenimie¡to ianio preventivo como
corectivo a equipo e i¡fraeslruclura bajo su respoisabildad: á pédid¿ de
equ po por neg genc¡a en s! manlenim¡ento, así como cualquier otra pérd da de
msmo por c!áquer otrá rázón ega y admiñisfá lvá será sanconabe segú¡ la
ey de Confaoria de Clentas.

ARTICULO 35 L¿ alencón e¡ os ce¡tros públcos de saiud seré gral!¡ta y e.
coflespondencá co¡ lo que contempán as leyes viqenles. En funció. de a
pó ítica de reclpe¡acón de coslos á D rección de Sistemá InleoraldeAtenc¡ón en
Sa !d, e¡ lorma parl c pativa con os Consejos Ad m ¡ srativos Hospilá ár os (CAH )
y basados en os cr¡leros estabecdos en la ley, elaborarán la eslruct!ra larfaria y
e ¡egamento operativo, e cual debe ser revsado per¡ódcame.te. Para s!
aoLc¿cón,cad¿ hósoi ta  desaro lará la¡ormátváesoeci l ica.

E SLbdirector Médicó y Admin strát vó iinanciero i¡vestigarán iodo caso en donde
haya o se sospeche ¡esLsencia en e manejo de equipo y estabecerán las
resDonsab lidades al resoeclo

EL hosplal seÉ rcsponsabe adminislrativa, ética y egalmente ante los pacienies
pordaños sufidos de vados de ma funcio¡am¡ento de os eq! pos

Consecue.temente, el Drector es la autoridad adñnstrativa compelente para
lodo hámitede persona de hospta

El hosptal debe clmplú lodas las normas y conv€¡os vigentes en m¿teriá de
contra l¿cón y  eg is¿cón l¿bora de lpáís .  En es le  marco ega,  e  hospta l ienee
d€reóho de def¡n r la úbicacó., flr.cones y el desempeño espe¡ado del recurso

E Ministerio de Salud Púb ca y As¡sle¡c¡a Social podré verder setucos al
nsltuto Guatemalleco de Segurdad Social y oiras eniidades a lravés de
conve¡ os especítcos.

ARTICULO 36r E¡ el marco del procesó de reforma y modernización de Estado y
del oróceso de desce¡ha zación v desco¡ceni€có¡ desáirolada en e Sisiem¿
Inlegral de Atenclón Sa ud, todo hosptal públ¡@ tenderá a selecciónár el persón¿l
que fequiefe y recomendará s! nombramenio a la áuioridad competente, o sise
e ha deeqado esta polestad, procederá a su nombr¿mienlo.
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ARTICULO 37 EI

hospilal, tomando en cuenta e perfi profesional y aboral de

Sslema lntegral de Atenció¡ en Salud ti€¡e la ¿utórdád y
estabecer modá dades de gest¡ón y financiamienlo acordes

roderl¡¿ció. ) ¡e'o'r¿ de Fr¿do, cérp'e qLA los r¡. roc
auior¡zados por resolución m¡ sierlal o cuaquier otra ¡o¡ma

ARTICULO 38. Oueda prohibido el uso de os recuGos del hospitá par¿ los
slg!ientes I nes y/o act¡v¡dadesi

a) Político-parl dara.

b) coi riies de llcó o ápropiacón person¿lo p¡ivadá

c) Como préstamo, don¿cón o e¡aje¡áción a peBonas, gr!pos o ¡stitlcio¡es
prv¿dás, con o s n fines de lucró

d) En carácief de alquiler s¡ qle medie conlralo públ¡co o convenio iorma, s
sedae caso, os recuBos pbvenientes de este lipo de aciivdad deberán
ser  ngresados en e lpresupueslo regulardelhospta l ,  en e l rubro de londos
privativos, y el conlrato o convenlo deberá ser refrendado por e M nisler¡o
de salld á rravés delDepto Júldicó

e) Oleda Prohbdo en los hospilales públ¡cos ¡emune.a¡ por e lso de
equipos u otros ¡nsumos que sean propedad de los méd¡cos o cuaquier
empleádo delhosplt¿1.

l) Oúeda prohibida a uti zació¡ de equipos propedad de hospilá|, ásicomo
e lempo de personal as¡qnado a hospilaL, para realzar activid¿dés
prlvadas denlrc o fuera de hospltal.

g) oueda prohibdo el Lso de los reclrsos de hospilal para paqa¡ cuaquier
sistemá de i..entivos a á prodúóción, o c!álquler olra forma de pago, sn
previa autoizacón fomal o nomallzada de a Dreccón de Sisiema
In legra ldeAtencón en Sa ud

h) fodo p¿gó pór setocós será regislrado y es oblgácón de hospita exped r
pór  é lun Éc bó ó l¿c lurá

i) Toda donac ón seÉ reg srada e incorporada en sL ¡venláro y en bie.es
palrimoniaLes o fscales delhosptal E donanle recbná una certficació¡ o
informe del uso de los recursos donados.

j) aued¿ prohibido le¡m¡ántemente desiinar o separar éreas de hosptal
párá La áteñcióñ á grúpós especifcós, con o sn fines de lucro, sln pEvia y
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expresa auto¡izació¡ de l¿ Drección del Sslema Integr¿l de Alencón eñ

CAPITULO VII

l.no,á.ío,és rcc."lógi..s

ARTICULO 39. El hospltal propondd a la Dirección del Sistema Inlegra de
Atencióñ en Salud la ¡ntroducclón de nuevás tecnologías de equipamiento,
siempre yc!ándo se fundar,rente en rnedicina basada en évidenciá:

a) Haya demosirádo su segLridad.

b) No afecte la calidad, en consonancia @n las p¡iorldades de invers¡ón de La
red de seryicios.

c) No produzca resso adicional a la salud ¡ndlvldual y co ectiva o a medio.

d) De reconoc¡da eficacla, basada en la evidenci¿ cientifca.

el Ore cuelle 'or rerpdldo la.ni@ oc¿|. tárro én éqJip

f) Oue demuesl¡e su coslo/ benericio.

g) No altere el ¡o de hospitá|, n su ñivelde atención establecido.

h) Oue €xista suficiente demanda de La pobación de su espacio de influencia.

) aue no dupl¡que ofeda en su red de sery c os.
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CAPITULOVIII
K""í¿,". 1'"'pit"l",í"'.

ARTICULO 40: Todo hospila a través de su comilé de Vigil¿ncia epidemioLósica
lde¡i¡ficará y c ásiiicará los desechos hosptalados, seg!:¡n las nomas iaclonales

Vigilará qle el slstena y poced¡menios de eliminacón local y dlsposición fna
sean seguros y adecuados, y que e personal cumpa l¿s norm¿s de seguridad
estabecdas para eslós proced mienlos.

ARTICULO 41: Los hospltales que no cumplan con est¿ dispos¡ción serán
sancion¿dos ádm n slrativ¿mente, y slexslesen daños a a comunid¿d o ¿lmed o
serán respónsables ega r¡ente porlales efectos.

CAPITULO IX

ARTICULO 42. La violació¡ de cuaquiera de las disposiclones dispueslas en e
presente Reglamento es objeto de apl@cón de las medidas discpinarias
ped¡nenles, que mpone lá egislación sob¡e la materi¿, cLándo existá¡

Cuando basado en ós preceptos anie¡iores lodo membro d€ personal de
hosptal, ndepeñdienle de su categoria o profesión, vlole las disposciones de este
Reg¿renló s" rá  soñe do c  r -  proLe>o qró sp r  L  dra @n:

a)  La de iunca de la  v¡o lacón

b) La comprobación de a msm¿ mediánte la búsqueda de nformáció¡
perl nenle que sustente a deñu¡c¡a y

c) La apl¡cac¡ón de las medidas discpl¡árias de acue¡do a la ley de Serylco
Cvl .
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DGp".i.í",.. "=p".i"1".

ARTICULO 43: En el presente Reglamenio no se esiabecen las normas y los
procedimentos de hab¡¡laclón y acred¡lac¡ón que egiran para lodos os
hospitaes, la¡to públicos como prvados, y que seén objeio de una normativa

ARTICULO 44: Los aspectos realvos a la seección, conirátacón, gestión,
remunerac¡ón, ¡ncent¡vos sanciones, capacjtaclón y formación del person¿l de
Salud, se regularáñ med ante no.ma especifica

ARTICULO 45: Las no¡mas que reg rán lás
salud co¡ e Sistorña Int€gral de Alenció¡ e¡

ARTICULO 46: El presente ¡eglámentó se¡á
por una óónisióñ noñbrádá pór la D recciÓn

re aciones de subsecior prvado de
Saud será¡ objeto de regulacones

revisado y actualizado cada 2 años
dél Sisteñá Iniegra de Alencón en

aRTICULO 47 El presente regiame¡to seÉ socia zado por lá Direcclón del
Sisiema Inlegral de Alención en Salud a todas las dependencias dél fi¡in¡sterio de
SaLud Alblica y Asslenca Soca, ¿ trávés de l¿s 3 direcciones y Ge¡encia

ARTTCULO 4A: E presenle reglamenlo €ntra en vgencia e dia de su poblicacón
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